
Visión: ser una institución técnica e independiente que desarrolle una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus talentos y reconocida en el ámbito 
nacional e internacional, orientada a preservar el valor de la moneda y la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero. 

 

 
Sub Gerencia General de Administración y Finanzas 

Gerencia de Patrimonio y Logística 
Unidad Operativa de Contratación 

1 
Misión: Preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda y promover la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero, para colaborar con el 

bienestar del país. 
 

 

 

 

 

Notificación 

 

Asunción, 17 de setiembre de 2024 

 

 

Señores 

Telma Celina Villasboa - artesgraficavisual@gmail.com 

EDUARDO EULOGIO VERON CARDOZO - servipress4@gmail.com 

SERIGRAF S.R.L - serigrafsrl@gmail.com 

GRAFICENTRO S.R.L. - marcos@graficentro.com.py 

INDUSTRIA GRÁFICA FULL COLOR S.A - gerencia@fullcolor.com.py 

 

Referencia: “LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 78/2024 – SERVICIO DE 

IMPRESIONES– ID N° 444.213”. - 

 

Por la presente me dirijo a Ustedes con relación al proceso licitatorio citado en la referencia, a fin de 

notificarles que: 

 

Por RESOLUCIÓN G.G. N° 136/2024 de fecha 13 de setiembre de 2024, la Institución resolvió 

adjudicar a la firma SERIGRAF S.R.L. la licitación de referencia. 

 

La presente notificación se remite al correo electrónico declarado por el oferente en su respectivo 

formulario de oferta. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normativas vigentes: 

 

i) Se adjunta copia íntegra de la/s resolución/es notificada/s. 

ii) Igualmente, se adjunta copia íntegra del informe de evaluación correspondiente. 

Se le informa que, contra la/s resolución/es aquí notificada/s, puede interponer recurso de protesta 

ante la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), dentro del plazo de siete (7) días 

hábiles posteriores a la notificación del acto administrativo pertinente. La interposición de la protesta 

fuera del plazo previsto será motivo de rechazo in límine, conforme con el procedimiento establecido 

en la Ley N° 7021/2022 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”. 

 

Agradecemos la participación y esperamos seguir contando con su valiosa presencia en futuros 

llamados que realice nuestra Institución. 

 

Atentamente. 

 

 

 

Unidad Operativa de Contratación 

Encargado de Despacho 

EFIGENIO 
RAMON 
SILVA 
MUÑOZ
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Enrique Belotto

De: Enrique Belotto
Enviado el: miércoles, 18 de septiembre de 2024 09:21
Para: artesgraficavisual@gmail.com; servipress4@gmail.com; PATROCINIO RUBIRA; 

Marcos Argüello E.  - GRAFICENTRO Industria Grafica; gerencia@fullcolor.com.py
CC: Ximena Rocio Chaparro Maidana; Analia Conteiro Ruiz Diaz; Nathalia Elizabeth 

Ocampo de Arenas
Asunto: MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 78/2024 – SERVICIO DE IMPRESIONES– ID N° 

444.213.- 
Datos adjuntos: PAC 78_24-Notificación.pdf; Resolución+N°+136_Fecha+16-09-2024 - 

ADJUDICACIÓN.pdf; 078_INFORMECEO2024_MCN_78_24
+SERVICIO+DE+IMPRESIONES.pdf

NOTIFICACIÓN  

Señores 

 - artesgraficavisual@gmail.com 
 - servipress4@gmail.com 

 - serigrafsrl@gmail.com 
 - marcos@graficentro.com.py 

 - gerencia@fullcolor.com.py 
 
Adjuntamos en archivo adjunto el resultado de la “  

Favor necesitamos que confirmen la recepción de esta notificación.  

Atte. 

 

ENRIQUE JAVIER 

BELOTTO BAEZ 

Unidad Operativa de Contratación 

 
BANCO CENTRAL DEL 
PARAGUAY 
Federación Rusa y Augusto Roa 
Bastos 

4to. Piso Asunción, Paraguay 
Tel./Fax. (595 21) 619 2935 
E-mail: ebelotto@bcp.gov.py 

 

 
 
 
 


